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Procede el despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto contra el 
auto fechado al 22 de abril hogaño,  mediante el cual se rechazó la oposición 
formulada por el señor JOSÉ ANTONIO JOYA MARROQUÍN. 
 
La oposición que fue rechazada en este asunto, se dio en el tramite de la 
diligencia de entrega del bien inmueble adjudicado en el proceso de sucesión 
de mínima cuantía tramitado por la señora MARÍA ANTONIA 
RODRÍGUEZ ZABALETA, en consecuencia y conforme a lo dispuesto por el 
numeral 9 artículo 321 del C.G.P (…) También son apelables los siguientes 

autos proferidos en primera instancia 9. El que resuelva sobre la oposición 

a la entrega de bienes, y el que la rechace de plano. La providencia en 
comento no es susceptible del recurso de apelación comoquiera que el 
proceso de sucesión es de mínima cuantía.  
 
Así las cosas, se rechaza por improcedente el recurso de apelación 
interpuesto por la apoderada de la parte opositora 
 
 

                                      Notifíquese 

 

 
Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 
El anterior auto se notificó por anotación en estado 

fijado No. 
Hoy,                               
                 

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
     Secretaria 
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